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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con veinte minutos del día diecinueve de marzo del año dos mil veintiséis, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://acortar.link/VFH2do, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria, a la que asistieron la C. 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el C. Amadeo 

Guerrero Onofre Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 

Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante propietario del Partido del 

Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde 

Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de Morena; el 

C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, así como la C. Jehovana Alejo Carrillo, representante suplente del 

pueblo afromexicano, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. -  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, y a 

la representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y 

comunidades originarias a la Tercera Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, 

procediera a realizar el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de seis representaciones de 

partidos políticos, y de la representación del pueblo afromexicano, todas y todos 

acreditados y registrados ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del 

quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta de los puntos enlistados en el proyecto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026 POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS. 

 

https://acortar.link/VFH2do
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3. INFORME 014/CPPP/SO/19-03-2026, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE FEBRERO DE 2026 AL 17 DE MARZO DE 2026, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 

COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 015/CPPP/SO/19-03-2026, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 

TRABAJO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 

MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN Y REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, PRESENTARON ANTE 

LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
5. INFORME 016/CPPP/SO/19-03-2026, RELATIVO AL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS PROGRAMAS 

ANUALES DE TRABAJO DEL EJERCICIO 2025, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES, QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 

ACREDITACIÓN Y REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, PRESENTARON ANTE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 

6. INFORME 017/CPPP/SO/19-03-2026, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN EL PERIODO 

ORDINARIO DEL AÑO 2026, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 

2026; DE RADIO Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026; Y 

ESTATAL DEL MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE PAUTA ASIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMPRENDIDO DEL 01 DE 

ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026. 

 
7. INFORME 018/CPPP/SO/19-03-2026, RELATIVO AL SEGUNDO CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO 

POR EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 

CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-2 PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 

DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2025-AGOSTO 2026, INCORPORADAS A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

 

8. INFORME 019/CPPP/SO/19-03-2026, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES 

DE MARZO DE 2026, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE 

RESOLUCIONES INE/CG1962/2024 E INE/CG632/2023; DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2026. 

 
9. ASUNTOS GENERALES. 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, consultó si alguien deseaba 

incorporar algún punto en asuntos generales, o si deseaban hacer alguna observación 

respecto a los puntos enlistados en el orden del día, al no haber alguna otra participación, 

solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos 

integrados en el orden del día propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron 

circulados con anticipación, no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 
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integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a la segunda 

sesión ordinaria, celebrada el día 20 de febrero de 2026 por la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba incorporar alguna observación, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el contenido de las 

mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la segunda sesión ordinaria, celebrada 

el día 20 de febrero de 2026 por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos., la cual 

fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

014/CPPP/SO/19-03-2026, que rinde el secretario técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

23 de febrero de 2026 al 17 de marzo de 2026, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

40 Fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del 

cual dio cuenta de la siguiente manera: 

Mencionó que el documento se presentó con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40, 

fracción IX, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, mediante el cual se informó sobre los 

documentos que fueron recibidos, turnados y tramitados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, entre los cuales, se destacó una comunicación remitida por el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, mediante la cual solicitó información relativa a los partidos políticos con registro ante este Instituto 

Electoral, en atención a dicha solicitud, se informó que el único partido político con registro local en el estado es el 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

Asimismo, se recibieron diversos oficios suscritos por las representaciones de los partidos políticos ante este 

Instituto Electoral, mediante los cuales se desahogaron distintos requerimientos formulados por la Dirección 

Ejecutiva; entre ellos, los escritos presentados por las representaciones del Partido del Trabajo y del Partido Verde 

Ecologista de México, mediante los cuales remitieron sus respectivos Programas Anuales de Trabajo 

correspondientes al ejercicio 2026, presentados ante el Instituto Nacional Electoral. 

 

Por otra parte, se conoció una solicitud formulada por la Directora de Resoluciones y Normativa del Instituto 

Nacional Electoral, mediante la cual consultó los saldos pendientes de pago en la entidad, derivados de sanciones 

impuestas por dicho organismo, esta información fue atendida mediante comunicación suscrita por la Presidenta 

de este Instituto Electoral. 

 

También se atendió un escrito de la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual notificó el Acuerdo 75 del Consejo General, relativo a la 

asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo trimestre del año en 
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curso, dicho documento fue remitido, por conducto de esta Dirección Ejecutiva, a la Unidad Técnica de 

Comunicación Social para su conocimiento. 

 

Asimismo, se recibió una comunicación del Director de la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la 

Universidad Autónoma de Guerrero, mediante la cual informó sobre su nombramiento en dicho cargo. 

 

De igual manera, se recibió un oficio del Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales, mediante el cual se notificó la resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de un procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización 

instaurado en contra del partido Morena, a efecto de dar seguimiento a las sanciones que, en su caso, 

correspondieran en la entidad. 

 

En cuanto a las comunicaciones de los partidos políticos, se recibió un escrito de la representación de Movimiento 

Ciudadano, mediante el cual remitió su Programa Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio 2027, presentado 

ante el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el Partido de la Revolución Democrática informó sobre su 

Programa Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio 2026. 

 

Adicionalmente, se recibió una comunicación por parte del interventor del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante la cual solicitó los datos de la cuenta bancaria para efectuar el pago de las obligaciones derivadas de 

multas y sanciones impuestas al entonces partido en la entidad. 

 

Finalmente, se recibió un escrito suscrito por el Director del COCYTIEG, mediante el cual, en atención a una 

solicitud de este Instituto Electoral, remitió los datos de la cuenta bancaria requeridos por el interventor, a efecto 

de que se realizara el pago correspondiente. 

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 015/CPPP/SO/19-03-2026, relativo a la recepción de los programas anuales de 

trabajo en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el 

Estado de Guerrero, correspondiente al año 2026, que los Partidos Políticos con 

acreditación y registro ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, presentaron ante la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

De manera breve, informó  que la finalidad del informe es dar seguimiento a lo dispuesto en los Lineamientos 

emitidos por este Instituto Electoral para que los partidos políticos atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, particularmente a lo establecido en el artículo 11 Bis, el 

cual dispone que los partidos políticos deben remitir al Instituto Electoral Local, durante el mes de febrero del año 

correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente presentado ante el Instituto Nacional 

Electoral. En ese sentido, y con el propósito de facilitar el cumplimiento de esta disposición, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó a las representaciones de los partidos políticos la remisión de su 

Programa Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio 2026, presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE. 

 

Lo anterior tuvo como finalidad conocer las actividades, objetivos y metas que los partidos políticos contemplaron 

en materia de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en el estado, por lo que 

en atención a dicha solicitud, las representaciones partidistas remitieron la información requerida. 

 

En el informe se presentó una tabla con las fechas de recepción de los documentos correspondientes; asimismo, 

como en informes anteriores, se incluyeron las actividades programadas por los partidos políticos para el presente 

ejercicio fiscal. De manera general, se informó que el Partido Acción Nacional contempló un total de 10 actividades 

en la materia, de las cuales 7 correspondieron a capacitación y 3 a divulgación y difusión. El Partido Revolucionario 

Institucional reportó 3 actividades: 2 en capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 

y 1 en divulgación y difusión. El Partido del Trabajo presentó 4 proyectos, todos en el rubro de capacitación, por 

su parte, el Partido Verde Ecologista de México reportó 4 proyectos, igualmente enfocados en capacitación; 

Movimiento Ciudadano informó 3 proyectos dentro del mismo rubro; Morena contempló 5 actividades, de las cuales 

1 correspondió a capacitación y 4 a divulgación y difusión. Finalmente, el PRD Guerrero reportó 10 proyectos, 

todos en el ámbito de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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Asimismo, se precisó que al informe se anexaron los Programas Anuales de Trabajo de cada uno de los partidos 

políticos, así como las actas constitutivas que integran los respectivos proyectos. De igual forma, señaló que, 

posterior a la presentación de este informe ante el Consejo General del Instituto, se propondría su remisión a la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, para los efectos conducentes. 

 

Finalmente, se hizo mención de que, adicionalmente a la información presentada, algunos partidos políticos 

remitieron documentación relacionada con actividades específicas y con el fortalecimiento de liderazgos juveniles.  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe, y a las representaciones de los 

Partidos Políticos que enviaron sus programas anuales de trabajo correspondientes al 

2026. consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber más comentarios, 

solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

016/CPPP/SO/19-03-2026, relativo al análisis comparativo de los Programas Anuales de 

Trabajo del ejercicio 2025, en materia de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, que los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

presentaron ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, del 

cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

Se precisó que la finalidad de este informe, en concordancia con el anterior, fue dar seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones de los partidos políticos, tanto en la presentación de sus Programas Anuales de Trabajo ante 

el Instituto Nacional Electoral, como en la notificación de las modificaciones o ajustes realizados durante el 

ejercicio, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 Bis de los Lineamientos para que los partidos políticos 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Asimismo, mencionó que desde el año 2025, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, requirió 

a los partidos políticos la remisión del Programa Anual de Trabajo correspondiente a dicho ejercicio, presentado 

ante la Unidad Técnica de Fiscalización, información que fue hecha del conocimiento, en un primer momento, de 

quienes integran la Comisión de Prerrogativas y, posteriormente, del Consejo General. 

En seguimiento a este marco normativo, durante el presente año se solicitó nuevamente a los partidos políticos la 

remisión del Programa Anual de Trabajo 2025 en su versión final, presentado ante el Instituto Nacional Electoral, 

de igual forma esta información fue puesta en conocimiento de esta Comisión y del Consejo General. 

Contando con ambos documentos, se procedió a realizar un análisis comparativo entre el Programa Anual de 

Trabajo remitido en 2025 y su versión final presentada en el presente año, con la finalidad de identificar y dar 

seguimiento a las posibles modificaciones realizadas por los partidos políticos, así como verificar si dichas 

modificaciones fueron oportunamente comunicadas a este Instituto Electoral. 

Derivado de dicho análisis, se identificó, de manera general, que, con excepción del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, el resto de los partidos políticos presentó variaciones entre el Programa Anual de Trabajo 

originalmente remitido en 2025 y su versión final; sin embargo, dichas modificaciones no fueron notificadas a este 

Instituto Electoral. 

En ese sentido, se destacó la importancia de que los partidos políticos den cumplimiento a esta disposición 

normativa, particularmente en el presente ejercicio, informando de manera oportuna cualquier modificación a sus 

Programas Anuales de Trabajo, especialmente en lo relativo a las actividades de capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Finalmente, se precisó que, del análisis realizado, se identificó que algunos partidos únicamente efectuaron ajustes 

en las fechas de ejecución de las actividades programadas; otros redujeron el número de actividades inicialmente 

previstas; y en algunos casos, como el del PRD Guerrero y Morena, se observó un incremento en el número de 

actividades respecto de las originalmente reportadas. 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe y a las representaciones de partidos 

políticos por el envío de la información, comentó que el informe sería puesto a consideración 

del Consejo General de este Instituto y sería remitido para conocimiento a la Unidad Técnica 

de Igualdad de género, Inclusión y no Discriminación, consultó si alguien deseaba hacer 
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algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

017/CPPP/SO/19-03-2026, relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del 

año 2026, correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación 

impresos comprendido del 01 de enero al 28 de febrero de 2026; de radio y televisión 

comprendido del 01 de enero al 28 de febrero de 2026; y estatal del monitoreo realizado por 

el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los Partidos 

Políticos, comprendido del 01 de enero al 28 de febrero de 2026, del cual dio cuenta conforme 

a lo siguiente: 

El presente informe tuvo como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la cual mandata a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a realizar el monitoreo cuantitativo 

y cualitativo en medios de comunicación impresos y electrónicos. 

 

En ese sentido, y como se había realizado en informes anteriores, informó que, de manera conjunta con la Facultad 

de Comunicación y Mercadotecnia de la Universidad Autónoma de Guerrero, así como con el apoyo del Instituto 

Nacional Electoral quien proporciona los testigos de grabación en radio y televisión, se recibió en la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el primer reporte bimestral del año 2026, correspondiente a los 

meses de enero y febrero. 

 

Mencionó que, durante dicho periodo, se analizaron 448 ejemplares de prensa remitidos por este Instituto a la 

Facultad, así como 612 programas enviados por los Centros de Verificación y Monitoreo del Instituto Nacional 

Electoral, como resultado de este análisis, se reportó que en prensa se revisaron un total de 3,335 notas, mientras 

que en radio y televisión se analizaron 1,600 notas. 

 

Asimismo, se informaron diversas particularidades identificadas durante el periodo, tales como inconsistencias en 

el envío de información, así como la falta de algunos testigos de grabación por parte de las instancias 

correspondientes. 

 

Por cuanto hace a las variables de apariciones por género, se identificó que en prensa el 60% correspondió a 

hombres, mientras que en radio y televisión la proporción fue equilibrada, con un 50% para mujeres y 50% para 

hombres. En relación con la valoración de las notas positiva, negativa o no adjetivada, se observó que, en prensa, 

la mayoría de las menciones tanto para mujeres con 1,531, como para hombres con 906 fueron no adjetivadas. En 

radio y televisión, se registró igualmente una predominancia de menciones no adjetivadas, con 929 para mujeres 

y 1,324 para hombres. 

 

En cuanto a las menciones relacionadas con grupos en situación de vulnerabilidad, en prensa se identificaron: 12 

correspondientes a personas indígenas o de pueblos originarios, 6 a personas afrodescendientes o afromexicanas, 

1 a personas de la diversidad sexual, 1 a personas con discapacidad, 14 a juventudes y 6 a personas adultas 

mayores. Por su parte, en radio y televisión se registraron: 3 menciones a personas indígenas o de pueblos 

originarios, ninguna a personas afrodescendientes o afromexicanas ni a personas de la diversidad sexual, 10 a 

personas con discapacidad, 16 a juventudes y 3 a personas adultas mayores. 

 

De igual forma, se informó que durante el periodo se detectó una mención relacionada con un acto de violencia 

vinculado a personas en la política, específicamente en la categoría de género. Asimismo, no se identificaron 

inserciones pagadas por partidos políticos con la leyenda de boletín o comunicado. 

 

Se precisó que los reportes detallados de cada una de las variables analizadas se encuentran disponibles en el 

micrositio de monitoreo, así como en los documentos anexos al informe. 

 

Finalmente, respecto a la información publicada por el Instituto Nacional Electoral sobre el cumplimiento de la 

pauta, se reportó un nivel de cumplimiento del 98.73% en la transmisión de promocionales, identificándose un 

1.27% no transmitido. En cuanto a la tendencia general de cumplimiento de las emisoras, esta alcanzó el 98.93%; 

por partido político nacional fue del 98.61%, y para el partido político local del 98.93%. Asimismo, el cumplimiento 

en la reprogramación de promocionales por emisora se ubicó en 43%. 

Se señaló que esta información puede ser consultada tanto en el micrositio del Centro de Monitoreo de este Instituto 

como en la página del Instituto Nacional Electoral. 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, mencionó que los datos plasmados en este informe 
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son de gran importancia para el análisis político y electoral de la entidad, consultó si alguien 

deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al 

Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

018/CPPP/SO/19-03-2026, relativo al segundo curso de capacitación impartido por el 

personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la meta colectiva 

DESPEN-2 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2025-agosto 2026, 

incorporadas a petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

El presente informe se realizó con la finalidad de que las y los integrantes de la Comisión tuvieran conocimiento 

de las acciones realizadas por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos para dar cumplimiento a la 

meta establecida por el Instituto Nacional Electoral, a solicitud de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

De manera específica, se informó que corresponde al segundo curso de capacitación de un total de cuatro 

contemplados dentro de la meta colectiva dirigida al personal de prerrogativas y partidos políticos, asimismo, se 

precisó que, derivado de los cambios en la integración del personal adscrito a la rama del SPEN en el sistema 

OPLE, en esta actividad participaron el Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, la Encargada de Despacho de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como el 

Titular de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

En ese contexto, se informó que el día 4 de marzo se impartió un curso de capacitación en el auditorio de posgrado 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero, al cual asistieron, además del personal que 

lo impartió, la representación del Director de dicha Facultad, la Presidencia de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, así como el Director de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Se señaló que el curso fue impartido por la Mtra. Cielo Smith Gatica Silva, el Mtro. Jesús Alejandro Ramírez 

Hernández y el Mtro. Héctor Manuel Rosas de Jesús, contando con la participación de 140 personas, de las cuales 

86 fueron mujeres y 54 hombres. 

 

Asimismo, se informó que, una vez concluida la capacitación y en cumplimiento de los criterios establecidos en la 

meta, se aplicaron cuestionarios a las personas participantes con el propósito de evaluar los conocimientos 

adquiridos antes y después del curso, así como la calidad de la capacitación impartida. 

 

Derivado de dicha evaluación, se obtuvo que el 60% de las personas participantes calificó el curso como excelente, 

el 29% como muy bueno, el 8% como bueno y el 3% como regular. 

 

Finalmente, se destacó que, con la presentación de este informe, se dio cuenta de que el personal de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos se encontraba en la ruta para cumplir con la meta establecida, 

quedando pendientes dos cursos de capacitación por programar y ejecutar en los meses subsecuentes. 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, reconoció el trabajo de la y el compañero 

de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos debido a que adicional a sus 

funciones, deben realizar el cumplimiento de metas y programa de formación como 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, consultó si alguien deseaba hacer 

algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, que 

el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 019/CPPP/SO/19-03-

2026, relativo al recurso económico entregado en el mes de marzo de 2026, al Consejo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de 

multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los Partidos Políticos Nacionales con 
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acreditación local, mediante Resoluciones INE/CG1962/2024 e INE/CG632/2023; 

descontadas de la ministración correspondiente al mes de marzo de 2026, del cual dio 

cuenta conforme a lo siguiente: 

 
El presente informe tiene como finalidad dejar constancia del cumplimiento a diversas resoluciones emitidas por el 

Instituto Nacional Electoral, en las cuales se estableció la obligación de este Instituto Electoral de realizar el cobro 

y destino de las sanciones impuestas por distintos supuestos. 

 

En ese sentido, se informó que durante el mes de marzo del presente año se remitió al Consejo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero la cantidad de $443,709.17, correspondiente a sanciones 

descontadas a los partidos políticos Acción Nacional y del Trabajo, derivadas de la ministración del mes de marzo 

de 2026, en cumplimiento a las resoluciones 1962/2024 y 632/2023. 

 

Asimismo, se precisó que, de enero a marzo del presente año, se ha entregado al citado Consejo un total de 

$2,626,275.92, por concepto de sanciones. 

 

De igual forma, se presentó información desagregada respecto de las sanciones aplicadas, señalándose que dicho 

monto total corresponde a descuentos efectuados a los partidos Acción Nacional, del Trabajo y Morena, así como 

a dos pagos realizados por las personas interventoras de los partidos México Avanza y Regeneración, quienes, en 

el marco de sus procesos de liquidación, cubrieron las sanciones impuestas. 

 
Finalmente, se indicó que este informe permite contar con un registro histórico de los recursos que han sido 

transferidos al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero durante el presente ejercicio, 

derivados de las sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral. 

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, así como al Coordinador de Fiscalización 

a Organizaciones Ciudadanas por atender la solicitud de modificación al informe, comentó 

que en el presente informe se incorporó una tabla adicional que da cuenta de los recursos que se 

han entregado al COCYTIEG a partir del mes de enero, febrero y marzo, y así se presentaría en lo 

subsecuente hasta el mes de diciembre para conocimiento de las representaciones de los partidos 

políticos, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber 

más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - -Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que 

el siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales- - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún 

punto en asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del 

orden del día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Tercera Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las quince horas con diez minutos 

del día 19 de marzo de 2026, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y 

quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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